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Guayaquil, 30 de agosto del 2013 

Señor. 

MARCOS ESTEBAN PEREZ CHAVEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de 
la Compañía PERCH-MAR. S.A en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo para de (GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el Estatuto 
Social, encontrándose entre otras ejercer la Representar Legal, Judicial y Extrajudicial 
individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La Compañía PERCH-MAR. S.A, se Constituyó el 10 de Marzo del 2003, en virtud 
de la Escritura Publica Autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la 

misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el 15 de Mayo 

del 2003. 

Atentamente, 

  

MARCOS ESTEBAN PEREZ CHAVEZ, con cedula de ciudadanía 0900329681, de 

Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, acepto el cargo de Gerente 

General de la Compañía PERCH-MAR. S.A 

Guayaquil, 30 de agosto del 

  

 



í Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:41.662 ! ! a 
FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2013 : o 

+ HORA DE REPERTORIO:10:07 S !     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la: Registradora Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: IÓ 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil trece queda inscrito-el. ++ 
presente Nombramiento de Gerente General, de-la Compañía PERCH- '.. 
MAR S5A., a favor de MARCOS ESTEBAN PEREZ CHAVEZ, de fojas y 
128.332 a 128.334, Registro Mercantil número 17,597, 

ORDEN: 41662 
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ES ORAR 

IRA _ REGISTRADORA MERCANTIL, ON An ESAORLEVLUI DAA So UA K 
de DEL CANTON GUAYAQUIL(H) *' IN 

Guayaquil, 12 de septiembre de 2013 , ' o Pa e 

REVISADO POR: (y . / No a o a 

La responsabilidad sobre la veracidad y auténticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la, o e a 
: declarante cuándo esta o este provee toda la información, al tenor de a establecido en el Art. 4 de la ty del Sip . : 

Nacional de Registro de Datos Públicos. a a aa 
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